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PHJuv-iu IS 4S«MMV.lt« .

Los edictos > ‘-nuncio* oñ«i* 
les y parucai»v-s qur »0*0 K 
pajfo. SHimfar&i LUEZ cea timo* 
PÜK PALAB+1 y lo* uuuíicios 
Judiciales a cinco céntimo*, 
debiendo los iaier«*ado* bci>- 
litar antes de la poOUcaclóa 
y por medio di la correapoo- 
diente Carta 4 pa^o, tmber 
satisfecho su InuKine en la De
positarla de F<«hío« proTlncla- 
les, sin cuyo reunislto do m 

limertarÀn.

Re suscr íic en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cotiro de la susciipcion es a<ielani»dü. por tanto, solo se atenderán las «uscrip^ 
clones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza* del Tesoro. Giro Pastal o letra de fácU cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaoeniea. Canaria*, y terrUorkM 
(le Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días ue su jíromul^ 
cion si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul<acléil 
el día en que teruüua la inserción de la ley en el «Bodetlii Oficial 441 BaMbda».

Delegación Provincial de Tra
bajo

, 95
Prórroga df' plazo para solicitar la reno
vación de Tít’dos de Beneficiarios de Fa
milias Numerosas, asi como la validez 

de los mismos
En ef <B »1 'tin Oli d-l E'ta 

do> so indit* 'tc I 6 b Io 
conicptf^, Ri' pubi’Ci Orden de' 
Ministerio dr Trabijo, cuya par 
te d ‘•positiva dice así:

<l ” El plazo para solicî ar -la 
renovación para el aiTo 1^)46 d 
loR titulo- d** beneficiários exoe- 
d^ios en 1944 y 1945, se prorro- 
gi h ista el treinta de marzo 
próximo.

Se prorroga , asimismo, 
la validez de los < xoresados tí'u 
’os hast! l.i cit ida fo h i de 
treinta de marzo, pudiendo dis
frutar los interesad »s de todos 
los ben* ficios que les conc« 0*=* k> 
Ley durante este período de pró
rroga.

3 '’ Cesad is las circunstancias 
que m ti varón la O d n de e->te 
Ministerio de treioti y uno d- 
enero de 1945, los beneficiarios 
residentes en las islas Cananas 
posesiones españ )las en el Occi 
dente de Africa e insulares del 
Golfo de Guin<-a, vienen obliga 
dos a solicitar la renovación de 
.sus respectivos títulos al igual 
que los de la Península, antes 
del treinta de marzo próximo >

Lo que se hace público para 
general con«)Cimiento esperando 
que los poseedor‘s de Ti utos de 
-Bent ficianos de Familias Nume 
rosas qu todavía no han solici
tado la renovación de los mis
mos, lo hagan seguid.imente al 
obj “te de que en la expresada fe
cha del treinta de m'trzo pued in 
tener! ’S formalizados, yi que, 
dí lo contrari) q ledarían tuto 
mdiic cnente anulados y sin 
efecto alguno.

En cuanto a los exoedi -nt s 
de prrunera solicitud para aqu e
llos que no hubieran tenido nun 
ca fitulode B nefici trio c. p?r 
cualq li ‘r circu'ist incia. lo hu 
bierindejid» cilucir, p-nj-*!? 
f irmularse sin limdacióu alguna 
de plazo.

La clase y precio de los im
presos de Excedientes precisos 
para cada caso, los que se en
cuentran a la venta en esta Dele
gación, pueih: determinarse fÁ- 
cilmente a la vista de la nota pu
blicada en el BJLETIN OFI
CIAL de esla provincM corres
pondente al 3 del mes en curso.

Logran ), 10 de E lero de i946.
El Di eg ido de Trabajó

Ministerio de Agricultura
Dirección General de Ganade

ría

Circular para .aplicació.i de lo 
dispuesto en la Orden rniniste

rial de 3 de diciembre de 1945. 
dando normas para la incorpo
ración en las Herman lade.s 
Sindicales del Campo de las 
Tuntas Locales de Fome to 
Pecuario.
De acuerdo con lo establecida 

•en la Orden ministerial d*“ 3 d‘ 
di 'lumbre d- l oh 1945. v por ■ 

má' od cu d ) > um di ni nt
I propuesta de esta D ciói* 
G ner.jl e Ex:mo. Sr. Mini^^ro 
de este Depart imenco ha acorda
do:

l." E’trisoaso de funciones 
a que hocen n ferencia los apar
tados primero y segundo de la 
mención d i Ord “n ministerial 
vende irá con 11 inti'rvenció’o de1 
n presiéntante que designe el Je
fe del Servicio Pp-vh ci il de Ga 
naderí i, de acuerd > con, lo pre
vi nido en las 23 v 24 di-posicio- 
n s tr msitorios leí R* I mentó 
d Doid td Sindic d \gr ri i apr » 
bado por O den de 23 le marzo 
d 1945

2 ** Lo liquid ció i pr vist i en 
el ap irt i lo tercero.d - la O d -n 
do referencia se practicará te 
;tien.lo en cuent> que no d ben 
Sir considi radas c mo ob iga- 
ciones ab m inies, pendientes de 
pago, más que acuedas que । e- 
suiten reconocidas válidamente 
en los presupuestas respectivos 
aprobados por las Juntas Loca 
les de Fomento Pecu;irio o Her 
man Jades Sindicides del C irnpo 
en que aquellas se hubiesen inte
grado, No se admitirá alteración 

i o modificación presupuestaria 
algún.I, por este motivo, en cuan 
to i diima« obligaciones.

3 ® Los ingresos a que se re- 
ti >fe el apart ido ccarto de 11 Or
len 'nini-iteri.ll de 3 de diciem- 

br. di 19-15, se efectúa ái tenier» 
do en cuenta que el rem n nte 
qu í meiHU U nente h i Je .ibonar 
s “ a la cuenta < vlinisterio de 
Agricultura -P isto-. y Rastr je- 
r .s —O ganismO Autonom >s>. 
a que se h ice mención en el 
ap.irtad » tercero de di maOrdm 
•>ei á el diez por ciento q te del 
precio ftj 'Jo a I »s )i>tJ^ -n । «s 
té •mino-, rnunicip de-, d b ser 
Pese mt id , 4 l fS pr >pi til ».s J * 
acu rdo con V autonziJ.; por el 
a^ilc do 8 J * 11 O Jen de 30 de 
enero J 1939

4 ® Cm cargo a dicha cuenta 
y con d stino a l is June is Loca
les o 5indic.ilen Agro Pecu ina.s. 
le abonará hiKta un diez p )r 
ciento de la canti Jad que por ca
da un ) de los rn ntad >s Org iins- 
moq locales resulte ingic-.aJo çn 

i 1'1 mism i mediante las corres 
i pondientes órdenes ue pigo. 

,¡ em ina l is de esti Dirección Ge- 
■ neral. Esta cintilad se aplicoal 

por t iles Drgaais nos percepto 
re.s a sati-^f.icer sus atenciones 
pre-upu'starias. »

1 Un cincuenta por ciento será 
destinado a hacer efectivo el pa
go en concepto de grafficación 
al inspector. Municipal Veterina- 

rio, Asesor Técnico permanente 
en las Juntas Locales o Sindica
les, sin que esta gratificación 
pueda exceder de 4.000 pesetas 
anuales.

Otro 30 por ciento será desti
nado a las atí^ncion s propias de 
lasjuntis Provinciales de Fo 
ment ■ JVcu'irio que continúan 

f.‘ct is a este Minixterio. en igual 
form I que actu límente lo vienei^ 
pi'r ibií ndo y de acue -do con los 
presupuestos que teiigan aproba 
dos quedando el diez aor ciento 
re-tintí a disposición d*^ esta Di
rección G 'ner il oara ser aplica
da al mejor.imiento y, reorgani- 
z ción de los servici s existen
tes

5. Las Jun.a- Locales de Fo- 
: mento Pec'i.iri ) tr in-it irialmeo 

te subsi-t(-*ntes for'oularán al 
p opio ti moo que prictican la 
liqui l ición a qu se r fiere el 
apart id » t r eia» de l 1 Ord n de 
3 de dicit mbre de 1945, nuevo.s 
pr ‘“supaest >s 1 »rq le h vm de 
regí s en el ^r Aim- j “recio 
ec m >mico y ha-ta su i ic -r iota 
ción en H rm.indides, teniendo 
en cuont i que I is mgre.sos pre 
supuestables en concentos de 
pastos y rastrojeras no p.drán 
exceder en ningún caso del diez 
por ciento va mencionado. Las 
Juntas SmJicaies Agro-Pecua
rias que ¡myan sustituid*) en sus 
funciones a )untis Lo'ales de 
Fomento Pecuario, modificarán 
en la f irma conveniente, y de 
acuerdo con lo anteriormente 

I dispuesto el ca-pítulo presupues
tario correspondiente a ese mis
mo concepto. T.i e.s presupues
tos y las modificaciones preven!-, 
d is serán sometidos a la aproba- 

I cióa de las Juntas Provinciales 
1 respectivas antes del 15 de ene 
i ro próximo, remitiendo al efecto 

ej ' .nplares tiplicaJos, d * los que 
' uno será devuelto al respectivo 

O gani^mo local; otro quedará 
' e I la Jant.i Provi ci I y el terce- 

r(‘ -.erá remiti lo p m és i al Jefe 
de S‘ vicio Pr vinci.d de Gana- 
deiít

6® C »m ) ap ar ición i lo es- 
t b ‘Ci -lo en 1 >s ipa t ido-, cuar 
to quinto Je 1 Ord n de 3 de 
die e ibrc de N45, se entenderá 
qu el ••sudo'de cuentis a que 

i h iCe referencia el ap irt.ido cu r 
! t » y a liquidación resumen seh.i- 

lad I en l quinto', .serán recibidos 
y e: pedidos por eljefe dd Ser
vicio Provincia! de Gana Jeríi.

7 • Los J fes de los S Tvicios 
Provinciales de Ginadería, a la 
vi-<ta de los pre^upuest )s formu- 
I idos por los Org mismos loca
les V e>tado.s d:' cuentas corres- 
pnndientes, elevarán^ propuestas 
a estii Dirección General, de 
acuerd » con la.s cifras que resul
ten i igresad.’S, de las sumas que 
en con epto Jel di z por ciento 
sefl il'ido deben s. r libr idas a fa-

1 vor de los Qi'gartismos referidos 
para sus atenciones propias, con 

I cargo a la cuenta de < Pastos y

Rrastrojeras.—Organismo Autó- 
nomos>.

8.° En cuanto se refiera a lot 
aprovechamientos de pastos y 
rastrojeras, las Juntas Sindica
les Agro Pecuarias que sustitu
yan en sus funciones a las Juntas 
Locales de Fomento Pecuario, 
h'irán aplicación expresa de los 
preceptos videntes .sobre tal 
aprovechamiento. Contra sus re* 
soluciones los inter*'s.idos po
drán recurrir en la forma previs
ta en los artículos 12 al 14, am
bos inclusive, de la Orden de 30 
de julio de 1941,

9 • Las Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario v 10‘s J^fes 
de los Servicios Provinci des de 
G in.adería velarán escrupulosa
mente ppj la aplicación le lo dis
puesto en orden a los anr vecha 
mientes de pastos y rastrojeras 
cuidando especialmí nt dc' que 
se celebren las subisti» .le los 
mismos en la forma est ablecida 
y en general, corrigiend v evi
tando cualquier négliger c a que, 
er. tal sentido se produjes .

Lo que de orden comunicada 
traslado a W SS para .-.u co 
nocimi^nto. el más exacto cum- 
¡jlimiento y el de los Organismos 
Locales interesados

Dios guarde a VV SS. uiu- 
chos años.

.Madrid, a 19 de diciemb'c de 
1945 —El Direc or General de 
Ganíídería. D )n Carbmí*r ).
Sres. Presidentes de las |untas 

Provinciales de Foment » Pe
cuario y Jefes d * los Servicios 
Piovinciales de Ganadería de 
toda España.

Hospital .Militar de 
Logroño

74
N'cesit indo adquirir < ->t * Hos- 

pital Milit ir anícuLs y víveres 
de inmrdi ito consurp > ira las 
at« nci me- del próximo n- s de 
febicro cuyos pliegos u<' conJi 
ciones téc lica-^ y k g iles í»e ha 
lian dt manifiesto en la Adminis
tración de este Establecimiento, 
se h ICC público que hast.i las do
ce horas del día 23 del actual po
drán presentar sus ofertas en so- 
ore cen ado y en la citada depen
dencia, lo* industriales que lo de
seen

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes pan cubrir s is aten 
cione.s en esta primera convoca
toria. se celebnrá una segunda 
para las que se aJinitirá 1 propo
siciones hasta las doce horas del 
d^a 31 del mismo.

El importe de este anuncio se
rá satisfecho a prorrateo entre 
los ¿idjudicatarios.—Logroño 8 
de Enero de 1946. -El Capitán 
Administrador.—V ® B El Co
manda te Jefe Administrativo.

SGCB2021
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Delegación Provincial de In
dustria

AUTORIZACION DE INDUS 
TRIA

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro- 
mevido por D Martínez Mirallos 
S. L. en solicitud de autorización 
para instalar una industria de 
vulcanizado, comprendida en el 
grugo 1.®, apartado b) de la cla
sificación establecida en la Or
den Ministerial de 12 de septiem
bre de 1939

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a D. Martínez y Mi- 
rallos S L. para instalar una in
dustria de vulcanizado en Arne
do con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la Norma 
11.* de la citada Orden, y a las 
especiales siguientes:

1 • La puesta en marca deberá 
efectuarse en el plazo de tres me
ses a contar de esta fecha.

2 • Los precios de venta del 
calzado producido en esta indus
tria será de acuerdo con e pro
yecto presentado, en un 25o/® in
feriores a los corrientes en el 
mercado.

3.* La industria que se autori
za soló podrá utilizar la energía 
producida por sus propios me
dios, a cuyo efecto ampliará el 
evpediente ante la Delegación 
de Industria con la oportuna pe
tición de instalación de grupo 
generador (jue se proyecte insta
lar a base de utilizar combusti
bles de no importación.

Dios guarde a Vd. muchos 
años'.

Logroño 24 de diciembre de 
1945.

El Ingeniero Jefe,

Ministerio de la Gober
nación

2246 
DirecciÓB General de Admieie- 

tracién Lecal
Circular por la que se dan ins

trucciones a los Ayuntamien
tos respecto de los gastos de 
formación del Censo Electoral 
de Cabezas de Familia.
Exemos Sres: La Orden de la 

Presidencia del Gobie.-no de 19 
de diciembre de 1945."(B. O. del 
23), da las normas precisas para 
la distribución crédito concedido 
por Decreto-Ley de 2 de noviem
bre último con destino a satisfa
cer los gastos ocasionados por 
la formación del Censo Electoral 
de Cabeza.s de Familia, y de 
acuerdo con sus preceptos com
pete a la Dirección General de 
Administración Local la distri
bución de la parte de dicho cré
dito destinada a reintegrar a los 
Ayuntamientos los gastos de 
personal y material sin poder re
basar las consignacione.s con
cedidas para dicho fin.

Con tal objeto y dentro de las 
normas anteriormente señaladas 
esta Dirección General ha teni
do a bien disponer las siguientes 
intrucciones para el cumplimien
to de lo ordenado:

Primero.—Las cantidades má
ximas a percibir por los Ayunta
mientos por la confección del 
Censo ElectoralJJde Cabezas de 
Familia, en los conceptos que se 
expresan, .serán las siguientes:

a) Por gastos de personal ex
traordinario o eventual y horas 
extraordinarias.

Pesetas
Menos de 

de 
de

500 habitantes 
501a 1.000 

1.001 a 2.000

10
15

de 2.001 a 3.000 45
de 3 001 a 5 000 75
de 5 001 a 10 000 150
de 10 001 a 20.000 300
de 20 001 a 30 000 450
de 30 001 a 50 000 750
de 50 001 a 100 000 l 500
de 100 001 a 500 000 7 500 
de másjde 500.00018.000

b) Por la dirección de los tra
bajos de formación del Censo los 
Secretarios de Ayuntamientos 
percibirán, en concepto de grati 
fi :ación, una cantidad con arre
glo a la siguiente escala:

Pesetas
Ayuntamiento de:

Menos de 
de 
de 
de

1.000 habtes.
1.001a 5.000
5.001 a 30 000

30.001 a 100.000. 

100
200
3 0
600

de 100.001 a 500.000 1.000, 
de 500.0k)1 en ade-

2.500lante
c) Por gastos de materiales:

Pesetas
Ayuntamiento de:

Mecos de 500 habtes. 17*50
de 501 a 1.000 35,—
de l.OOl a 2 000 55;—
de 2.001 a 3.000 80,—
de 3.001 a 5 000 12 >,—
de 5.001 a 10.000 230 —
de 10.001 a 20.000 ^35,-
de 20 001 a 30.000 740,--
de 30.001 a 50 000

1.150,—
de 50:010 a

100.000
2 260 — 

de 100.001 a
500.000

10.060,— 
de más de 500.000

25.025,-
Segundo.— Las nóminas co

rrespondientes redactadad sepa
radamente por los conceptos de 
personal y material serán trami
tadas conforme a lo or.iénado 
en el partado c) de la Orden de 
19 de diciembre corriente.

Tercero.— Las Diputaciones 
Provinciales o Cabildos Insula^, 
res y los .Ayuntamientos, según 
se trate de las Juntas Provincia
les o Municipales respectiva
mente, les an.iciparán el impor
te de las dietas de los Vocales 
de las Juntas el de las remunera
ciones correspondientes al per
sonal auxilar de las mismas y el 
de los gastos de material que le 
sean precisos. Dichos gastos no 
podrán rebasar las cantidades 
máximas fijadas por la Juma 
Central del Censo y se justifica
rán como detallan los apartados 
e) y f) de la misma Orden an
tes cicada, debiendo formarse en 
la segunda quincena del raes de 
febrero próxirao.

Cuarto.—Las Diputaciones o 
Cabildos y los Ayuntamientos 
quedan obl g idos a habilitar eré 
ditos para el pago de los gastos 
reinteg ibles oca-^ionados por la 
formación del Censo de Ctbezas 
de Familia, y a consignar en el 
presupuesto ordinario de 1946 la 
previsión que consideren necesa
ria para las atenciones de carác- 
ter electora^

Por los Gobernadores civiles 
se ordena 1^inmediata publica
ción de la presente Circular en 
el B O de las respectivas pro
vincias, llamando la atención de 
las Diputaciones, Cabildos, y 
Ayuntamientos sobre su exacto 
cumplimiento

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 27 de diciembre de 
1945.—El Director General, J F. 
Hernando

• Exemos Sres. Gobernadores 
civiles de todas las provincias 
españolas.

Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro

NOTA-ANUNCIO
1914 

D. Tomás Ibarn Sierra t resi
dente interino de la <C munidad 
de Regantes de Ezcaray, solici
ta la inscripción de dos aprove
chamientos de agua pura dos M-v 
linos denominados, Molino de 
Altuzarra y Molino de Aya- 
barrena,' en términos respec- 
tivimente de Altuzarra v Avaba
rrena, p-’rtenecie il Avunta- 
mient ) d“ Ezcuray 
riradas d-^ les ríos 
Avaburrer-a

con aru J'"
A'tuZ.*rru \

Lo que s« hace ?úblic ■. o r > 
cuantos se con.si l-r * , ? rjuF; i 
dos por dicha petición, pu-dan 
dirigir por escrito .Lis recia oa 
clones que estimen p»Ttinentes 
al Sr. Ingeniero de Agu is 
de la Cuenca del Ebro, dentro 
del plazo de veinte días consecu
tivos a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifies
to el expediente en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, en Zaragoza Mola 
n.® 26- 1 ®.

Zaragoza, 19 de Noviembre de 
1.945.

El Ingeniero Jefe de Aguas
F. Fernándex

Anunclot Oficíale!
—n

EDICTO 
.L iOO

Por acuerdo del Ayuntamien
to que presido y el pueblo en 
general, se anuncia la vacante 
de varmacia de esta villa con el 
sueldo anual de seis mil pesetas 
mas la titular, con arreglo a los 
Estatutos establecidos por el Co
legí© de P'arrnacéuticos, por el 
plazo de treinta días contados 
dvsJe la publicación de este 
anuncio en el BOLETl.N OFI
CIAL de la Provincia. El sueldo 
indicado, es el que cobrará al 
año el Farmacéutico por 
ven idos.

El Villar de Arnedo, 11 
1946.

meses

enero

El Alcalde,

EDICTO
80

Formado el proyecto de pre
supuesto ordinario para el ejer
cicio de 1946 se expone al públi
co a efectos de reclamaciones 
por el plazo reglamentario.

Tudelilla, 15 de diciembre 
1945

de

£1 Alcalde,

IDIC'TO
87

xAprobado por este^ Ayunta
miento el proyecto de presupues
to para el ejercicio de 1946, que
da expuesto en esta Secret ría 
por espacio de ocho días, a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo crean oportuno.

San Asensio, 1 enero de lp46.
El Alcalde,

' Scjuela 18 de Diciembre de 
Comunidad de Regantes del Río -■ 1945.

la Fuente de Na varíete

I

45
Por el presente anuncio se 

convoca a junta General de par
tícipes de esta Comunidid para 
el día 20 de lo.s corrientes a las 
doce hora* al objeto de renovar 

la Junta Directiva cumpliendo 
las órdenes por que se rige.

El acto tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial.

Navarrete 4 de Enero de 1940. 
El Presidente,

EDICTO
79

Aprobado por este Ayunta 
i^rnto el presupuestó municipal ni

ordin-irio para el ejercicio de 
l 46. qu‘da ' xpuesto al público - 
en la Secre.aría Municipal por 
término d 15 días finido el cual' 
durante otro plazo de 15 días a 
cont r les .c Li ttrmi acion de 
ia ex. u>i. ‘ón al ''úb i pod^'àn 
i It r n rs-- r cía n «ci m s i-te 
lu D C ó I df‘ Í1

ñauid.'.s 0'1 el arJeu'o 3'11 del Es- 
tJtutï Xtunicipal apn bido por 
;< D. de 8 de marro de 1924.

’Igulímente y por plazo de 15 
día.s quedan expuestos al públi
co laa oraenanzas para la exac
ción de los impuestos y arbitrios 
de este municipio,

Tormar.tos 31 de diciembre de 
1945.

El Alcalde,

ANUNCIO
78

El día 27 del aciual a las 12 de 
su mañana, tendrá lugar en "la 
Casa-Consistorial de este Ayun
tamiento, las subastas de los 
productos forestales siguientes:

1.®—«Los pastos del Monte 
<Vallaroso> pira 600 ovtjas y 
300 Cabras, bajo el tipo de tasa
ción de 7500 pesetas y 159*45 pe
setas de indemnización, con una 
extensión de 344 Hectáreas.

2.®—A la media hora los paa,- . 
tos de la Dehesa Gil de Puerco 
para 600 ovej.is y 8J cabras, ba 
jo el tipo de tasación de 4200 
pesetas y 114 de indemnización 
con una superf cié de aprove
chamiento de 240 Ha.

Los pliegos se presentarán ce
rrados y remt( grados con póliza 
de 4'50 pesetas.

En ’caso de quedar desierta 
alguna subasta, se celebrará la 
segunda el día3 de ftbrero próxi 
mo a la misma hora.

Cornago 7 de enero de 1946.
K1 ALcaJAa,

EDICTO
El dis 21 de Enero próximo a 

las once de su mañana tendrá 
lugar en la casa de A« untamien
to las subastas de pastos siguien
tes para el año Forestal de 
1945-46.

Monte < De besa y Moncalvillo> 
Un lote para 50 cabrios j’ 25 
mayor asados en 1900 pts mas 
las indemiiizaciones reglamenta
rias. Hectáreas de aprovecha
miento 150.

Otro lote para 50 cabezar de 
ganado cabrio en 750 pts. mas 
las indemnizaciones correspon
dientes. Hectáreas de oprove- 
chamiento 50

Otro lote para 210 lanares, 40 
cabrios y 10 mayor por la tasa 
ción de 1800 mas la^ indemniza
ciones reglamentarias. Hectá 
reas de oprovcchamiento 120.

La subasta se cel brará con 
arreglo al pliego de condición- s 
que se leerá en el acto, siendo 
esta la tercera subasta.

El Alcalde,

lap Provincial
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